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Desde que f u i  llamado por el Gobierno en 3 'de Diciembre de 831 á  
componer la  Comision Topográfica de prim er vo$al\.q’. serv id  la  Repúbli
ca hasta Agosto dé 836'ere q 'fu i  depuesto, por enemigó de la marcha de la 
administración quefenecí j  i) am igo-té la persona 'del E X M O  S r  G e .n e -  
e a l  L)on F R U C T U O S O  R IV E R a T

M i conducta, desempaño híibd. ¡/puntual de ta i func iones d e t pues
to que Sis me hizo la honra de confiarles tan  público, es tan  sabido que el 
mismo Gobierno para  separadme del Instituto, no teniendo como tachar m i 
manejo (observándose sin embargo m i m ordía mvij.de cerca y  por los m is
mos que m s rodeaban) tuco que recurrir a l tristísimo arbitrio de espedir é l 
ridiculo decreta que me depuso por no hallar cattsízíes para  paso ta n  es
candaloso.

Con todo, m is detractores, losqnc sin pudor dunm e'persiguen , no 
perdonaron, medios, aún'fue bajosMgunos^daSatñ-iiar y p s - ju i ie z r  m i es- 

‘ iwiacion, tío contentos con verme s ifir iñe l anatema del poder arbitrario, 
difundieron cuan'as calum nias y  dicterios puede vom itar e l fu r o r  de los 
m as impl/icabléé enemigos. E llos hicieron dudar á unos pocos incautos, 
de m i m an'jo  p u fo  en lá  Comisión, y  hasta de m is públicas aptitudes. ' 

N u d a  conteste por en(bncés,porqit'é nada podría decir p a r a . vindi
carme, que no punzarafuertem ente a l Gobierno y  á  sus m uy’conocidos fa -  
télites.

tuto; ■ 
ponen t
manejo fu e r a  y  dentro de la. Co'iiisidn, y  'hace la apología mas hohorijicá 
de m i buena conducta; sijSémbjirgo, desafio para mañana, y  p a ra  hasta  \ 

, ique desaparezca de la-escjna, ú  <fue se 'me contradiga:
(-=v E sten o  es el soloflanea porqiiese me /&■ atacado: taiqfiien se kan

puesto en d u d a  mis aptitudes; y  en uso de m i derecho y  délo  que jfierece 
m i v id a p ú b l ic a  facutí, atina en ambos' estados, tengo el honor * de 

¿■■¡emitir q l re-'pitable publico Ürien’a l los regltfinenlos qtfg, siguen, como el.
■ ■■ testimo/iio m a s fu e r te  con ¡fue bato y  a n o h ü io  á M s  adversarios; m ostran■ . 

d o  a l publico, que q m e n ja b u  d ic ta r lo? mnprlos de  m edie ¡y  J o  dem as con i.:- 
cern ien te 'á  este servicio, a rreg lado  á  los IoqíiIís dal i'a ísh j con  sk g é c io h fi ' 
costumbres que e l tiem po lu f  sancionado camode;/?sabe ti't/& iénpra:tica£ los ■ 
y  sen ten c ia r con d isé en i i/pien to cuanto eontgmiosó e n la  ffiirte.dél hecho se  
le encomiende d e l  ramo: ‘ v ;

Tambieii p id ie ra  por vía de represalia hacer p íten te  la  nulidad de mis 
¿enpmigó?; peíam e confundí ría, con ellos; y  m i superioridad demanda no • 

úse <¡e -medios reprqbmLosá los hombres de m i clase.-,, D  jo  el cuidado-de 
' ■* chitificar los Iiomhnf&y Ids cosas, a l sabio Pueblo d é  .Montevideo á cuyo 

fa l lo  se somate s irm uy  bbsenuente y  buen servidor—

J O S E  MA R I A  MA N SO .

iM lm M  ' I  ’ - á
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Montevideo E nero de  1839.

Siete aao5 menta la  Comision Topográfica desde su creación, j  
tu marcha científica y de concejo, poco ó  nacía lia importado á la Repü- 
Mi* a.— Ella lia descuidado deberes muy serios, recomendados aliamen- 
te por su reglamento erecional— sus obras tienen la  degradante reco
mendación d e fo;mar a la distancia, ideas muy desfavorables de sus lu
ces. A lgo  «Ir ¡nérc ¡a, lia puesto un veidadero veto á los adelantos d e lo 
que en este ramo podía haber reportado el Estado; sin sistema ni aun pa
ra espedí r>e e.a los iii'i” nifi< antes trabajos d e  cjue se ha ocupado, demues
tran, que ha tenido mala dirección, mas egoi>m > que patriotismo, y  que 
ella  es la  veidade; a <a u n  d e los atrazos q* pesan desvariadam ente sobre 
el Gobierno y la poblacion: y si son penosos los males cuando son irre
mediables. e* insoportable el sufrimiento de los que no solo pueden re
mediarse, »¡no hasta hace i los desaparecer«

Anifnado pues de esta idea, y deseoso á la  vez, d e corresponder 
dignamente a la honra con que distinguió el Gobierno, al que suscribe, 
con el nombramiento d e primer Vocal de la  Comision Topográfica; qu i-  
so, correspondiendo a tamaña confianza, demostrar* que la elección de 
su persona para mieml.ro del instituto no haría arrepcniir u la >upcriori# 
dad; por cuanto no solo conocía los deberes que Labia contraído con ej 
Estado al hacerse ca:go  de su empleo, sino también que sabia llcimilos^

Consecuente con tales principios, propuso directamente al G o
bierno y por conducto del gefe d e la  Ccmision, algunos proyectos, ten
dentes unos ú fucilitar e l desempeño d el Instituto en  las funciones d e  su  
ministerio; otros á remediar los atrazos,aumentos y mejo; as de Ja PoLla- 
cion d e la ltepubli<a* mejoras tan nccesaiias com o es p ü L lc o t l  desar
reglo en que se hallan. - U n proyecto para la  construcción d e  un croquis 
de estima d e  la Carla Plana.— Unas instrucciones reglamentarias (.ara 
sistemar los procederes de los agrimensores, que uniloi mando todos los 
trabajos gráficos de es!a especie« los acerque lo mas aproximado posible, 
a la proyección oí izontnl, (le conformidad siempre con el método esta
blecido por el reparto y  mercedes anliguas« Marcan también la  linea d e  
conducta en la liarte accesoria de citaciones iVa. que antes desem peña
ban los Jueces de Campaña. Los instruye en el desem peño de los dife
rentes casos que ocurren al agrimensor en el curso de sus operaciones; 
cuyos de* injM nos no los dicta t i  arte, y  están sugetos puiám ente á los  
conocimientos que proporcionan una práctica muy constante y  detenida 
en la  parte* en que el derecho y  el liecno foi man un todo y d e  que es pre
ciso sea instruido <1 agrimensor para no cometer erroies d e g ia n d e  tras
cendencia: en fin paia que identifiquen sus operaciones con los deberes 
mas serios d e la Ccmision Topográfica: señalándoles las responsabili
dades que subordinando su* operaciones al justo y debido exam en del 
insiiluto, haga útiles sus trabajos.

Desgraciadamente estos proyectos tan necesarios para sistem a1' 
los procederes de la  Comision Topográfica y  hacerla verdaderamente 
uitl a la República, fucion repulíanos á dorde jntnas han xisto la l*;/.; |h -

ro hoy que una nueva época, de justicia, libertad y de orden ofreced 
á los amantes del país un vasto campo para desplegar ideas de utilidad 
general; demandi imperiosamente la  razón, el deber y  el patriotismo ;  
que la  Comision Topogràfica inste porque se remuevan (os obstáculos que 
hayan ai razado l a  progresos que ella mi «ma ha debido reportar al bien 
d é la  comunidad.

Penetrad t de estos sentimientos, es que tiene la honra el que fir
m i, de elevar á la superior consideración de V. E. las copias de un pro
yecto  d e decreto que contienen la  * instrucciones relacionadas, y  otros re
glamentos indispensable« al mejor serv.cio de la República. Ellos pue* 
den considerarse com í el testimonio inequívoco del verdadero Ínteres del 
que suscribe por la  felicidad d  *1 Estado y  d e s  im a importancia para el 
servicio de la Comision en virios ramos de su resorte, y  muy principal
mente en la  pá'ie que tiende á vnautener ilesa« las g a in lia i  acordadas 
por las leyes á  los propiefarios de tierras de la  República.

V . E. conoce mejor que el que firma lo que importa la sanción 
del suplemento, instrucciones y dornas reglamentos adiunto^ y  tampoco 
se  oculta a su superior peroración; que los rápidos progresos de nuestra 
República demandan con imperio, no se perdone medio que produzca la  
acción vital que necesita la  industria rural»

En tan importante servicio le cabe á la Comision Topográfica 
en uso d e sus mas sagrados deberes tan recomendados por su reglamento 
ereceional, una parte no pequeña, por virtud de la  que encomia à 
V . E. la necesidad de la sanción de los reglamentos indicados, pidiendo 
á  V . E, que ord:*ne á la Comision disponga lo  conveniente á levantar los 
planos de todos los pueblo« del Estado : que fecho detalle sobre ellos, 
prèvia superior disposición* las mejoras reformas y  ensanches mas con
formes á sus situaciones locales poolaciones industria y  riqueza. Q le 
indique y demarque el égida que les corresponda respectivamente y de 
que carecen los m u  de eli > \ y una cantidad de terreno proporcionada 
para charra« ó tierras de PuiWlevar* que ponga una barrera entre las es 
tancias y  los pueblos y  ultimamente la división cómoda y oportuno re
parto de aquella i y  las de égid >.

Este paso g :gante en beneficio del aumento de la poblacion, tan 
preciso com í reclamado por lo vasto de ella y sus necesidades; 
se juzgará dificultosa su egerucion antes de su desarrollo porque se con* 
sidera carecemos de los medios para entablarlo; pero tan cierto es ciue 
esta falta de medios es ficticia; que entre nosotros se hallan todos 109 
elementos ma ; precisos para darle principio y  aun para finaliza;lo. No 
falta 8r. Exmo. quien encargado de tan importante servició haga corres 
ponder los resultados á lo  que el Gobierno y la Patria debe prometerse 
d e  tan sabia medida. Consiste pues, su pronta y  acertada egecucion, en 
la elección del sugeto á quien se le encargue la  dirección, que reúna las 
calidades de práctica conocida en este ramo, actividad y mas que nada 
patriotismo.

Seria launntable Sr* Exmo* retardar por mas tiempo la cgecu-
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cion d«? m ed id a  tan  benéfica a l au m en to  d e  la  in d u s tria  y  r iq u e z a  v e rd a 
d e ra  d e l P aís . S u s  h ab itan te s  lo  d esean  y  a l G o b ie rn o  á  q u ie n  q u e p a  l a  
d ich a  d e  di>ting*uirse p o r ta l serv icio , sin d u d a  q u e  la s  g en e rac io n es  ve
n ideras lo  co locarán  en  e l l a g a r  q u e  la  P a tr ia  señ a la  á  lo s  M a g is tr a d o s  
sabios y  p a te rna les .

E l in frascrip to  co n -¡do rara  u n a  g ra c ia  e sp ec ia l y  d e  la s  m as  d is -  
( in tu id a s  d J  S u p e rio r G ob ierno , q u e  se  le  au to rizo  p a ra  re n d ir  e s te  im 
p o rta n te  serv ic io  a l  E stado : sus v o to s si* h a b ría n  co m p le ta d o  s e g u n d a n 
d o  en la  p a rto  m ín im a q u e  p u ed e  Ios p a tr ió tic o s  e m p eñ o s  d e  S .  fc. ol S r .  
G enera l p o r  la  fe lic idad  do  la R ep ú b lic a : p u d ien d o  e* ta r p e rs u a d id o  e l  
G ob ierno  q u e  n ad a  o m itirá  oí q u e  fiim a q u e  co n d u zca  á  re a l iz a r  e n  to 
d a s  sus p a rte s  tan  nob le  em peño- m á x  im o  p o sey en d o  la  p rá c t ic a  d e  m as 
d é  c inco  año*; q u e  com o su  La. fe-no p rim e ro , y  com o  g e íe f a c u la l iv o  d e  
la  ( 'om i*ion E s ta d ís tic a , y  do  d< linca« ion d e  P u cL lo s  (en  B uenos A i: es y  
d e  q u e  tongo  las c redenc ia les) le  p ro p o rc io n an  to d o s  l ) s  co n o c im ie n to s  
y  a p ti tu d e s  noce-arias p a ra  e l  d esem p eñ o  d e  f jn c io n e s  d e  e s ta  e s p e c ie —  
A u n  h a y  m as;—

E sía  im p o rtan te  o b ra  n o  co s ta -a  a l  E s ta d o  n i m u c h o  t ie m p o , n i 
m as  costos a l teso ro  púb lico , q u e  e l su e ld o  m u y  m  d io o , q u e  e l V o c a l in 
fra sc r ip to  d is fru ta  e n  la  C om ision  T o p o g rá fic a  : c ie n to  v e in te  p  . m en 
suales p a ra  el p a g o  d e  los auxiliares, su  m an u te n c ió n  y  tr a n s p o r te  ;  y  500 
6 6 0 0  pesos invertidos e n  irik*< é  in* trum  *nto:, c a b a llo s , y  u n  c a r r u a g e  
o rd in a r io  q u e  co n d u zca  lo s  ú tiles d e  la  C o m isio n .

E l in fra sc rito  a l d ir ig ir s e  a l E x m o . S r ,  S e c re ta r io ,  p a r a  que se 
d ig n e  e le v a r  á  la  conside! ac ión  d e  S . E .  e l S r .  G e n e ra l e l a d ju n to  p ro 
yec to  d e  d ecre to ; le  su p lic a  q u ie ra  a c e p ta r  la s  c o n s id e ra c io n e s  d e  su 
m as p ro fundo  respe to—

JOSE MARIA MANSO.

í  § i

Suplemento n i decreto ereccional de la Comision Topográfica^ 
que detalla algunos de sus atribuciones•

Hacer efectivas las ventajas que la Comision Topográfica creada* 
por decreto de 3 de Diciembre de 831, ha debido producir á la Kepúbli^ 
ca, en la demarcación y  liga délos Imites de todas las propiedades do 
tierras: en el aumento del número de nuevos Pueblos compatibles con
lo vasto do la población, y rápidas progresos de nuestro Estado nacien- 
te; en l i  délinéation y repartos do égidos mas adecuados à las situacio
nes locales, poblacion è industria, y otros traLajos de uíiLdad general, es 
obgeto de a mayor atención de 1 Gobierno.

Con el fin pues, de que no se bagan il isorias tan conocidas ven
taja’, por la notable falta de un suj lemenfo al dec-eto reglamentario de 
la < ’omision Topográfica, que ampl.and t sus facultades según las necesi- 
de les del P  lis, le d  * todi 11 estens'oo v latitud necesaria a desplegar el 
vasto número de atenciones que son de su atribución : — E l  G e n e r a l  
e n  G e f s  d s l  E j e r c i t o  C o n s t i t u c i o n a l , consecuente con tales 
principios ha acordado y decreta: -

1. 0 A la Comision Topográfica también corresponde—■
Arbitrât los medios para enriquecer sus archivos, con los Planos de

todas l'o3 Paeolos del Estado.
2. °  Informar al Gobie-no de los 1 igares mas indicados pa* a  es

tablecer otros, colocados de modo y á distancias, que con facilidad se li
guen sus inte eses comerciales y se estreche la relación que produzca la 
paz inalterable, fuente de riqueza y engrandecimiento de la República*.

3. °  Detallar sobre 1 >s planos v plantas actuales de los Pueblos 
existentes, las meora» y reforma; que merezcan sus locales y concurren
cia; dema cando sus cg 'd js  en proporciona su poblacion futura, rique
za, comercio; y lugar que por su posición geográfica, debe ocupa-, en el 
rol de los del Estado: pa; a lo que hará p  esente al Gobierno cuanto con 
sidere nece;ario à  remover los obstáculos que inutilizen ó r e n d e n  la- 
egecucion de tan importante servicio.

4 .°  Dispondrá é instruirá, prévia consulta al Gobierno, la  Co-r 
misión ó Comisiones que hayan de practicar trabajos científicos de u íil>  
dad general; como por egemplo,—para delincación de P  jeblo% mejo as 
de los actuales, demarcación de égido«, de tierras de rhacia  ó  Pan-lle
var, delincación ds caminos & a.: haciendo mérito para tales desempeños 
de los facultativos de conocidas luces teóricas-práciicas en estas ma
terias.

5 . °  Formará el registro gráfico que se titulará ensayo de la  car- 
Ui  P lana del Estado% que servirá de base para la construcción de la  
C arta  Corográfica • elevando al Gobierno un proyecto de decreto pata 
incorporar al registro gráfico, todos los elementos de este género de que 
carezca sus archivos.

6 . °  Elevará al Gobierno oportunamente, un proyecto de decre
to para establecer la delineacion de caminos, mas indispen ablcs: su9 
puntos de arranque y dirección; consultando el sagrado derecho del pro
pietario y conveniencia pública.
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7 . °  E s ta b le c e rá  m e r id ia n a s  e n  l a  C a p ita l , ro m o  se  le  p rev in o  
p o r  e l d  e  ’e to  e re i 'c io n a l, y  e n  la s  c ab ezas  d * p a r t  d ); y  o tro*  p a n to s  que  
é s te n  ú m a s  d e  3 0  leg u as  equ id is tan tes  u n as d e  o tra s .

8 . °  In s tru i rá  p a r tic u la rm e n te  a  lo s  a g r im e n s o re s , p o r  c a d a  
v e z  q u e  h a y a n  d e  m ecí ir, d e  lo s  a n te c e d e n te s  q u e  te n g a  l a  o fic ina , re 
fe ren te s  á  la  p ro p ie d a d  q u e  d e b a  m e n su ra r; y  e s ta s  in s tru c c io n e s  s e rá n  
s e n ta d a s  en  u n  re g is tro  q u e  se  a b r i r á  a l  e fec to ; y  la s  f irm a ra  e l  agrim en* 
so r  con e l V o ra l e n c a rg a d o  d e  das!as.

9 . °  N o m b ra ra T o ; fa c u lta tiv o s  q u e  d e b a n  e x a m in a r  la s  m e d id a s  
d e  t ie r ra s , y  d iv is ión  d e  Im ite s ;  á  q u e  d e n  m é r i to  la s  a c u sa c io n e s  d é lo s  
p ro p ie ta r io s  ó  p o s e e d o re s  e lev a n d o  q u e ja  a l  G o b ie rn o  ó  a l  In s ti tu to , p o r  
L éenos a rb i t r a :  ios d e  lo s  a g rim e n so re s : se n te n c ia n d o  co m o  fiscal e n  e s 
to s  a su n to s  c o n  a r r e g lo  á  la s  p e n a s  q u e  e s ta b le c e n  la s  in s tru cc io n es  r e 
g la m e n ta r ia s .

10 . I«as acu sac io n es c o n tr a  lo s  a g rim e n so re s  q u e  s e d :r íja n  á l a  
C o m is io n  T o p o g rá fic a  la s  e le v a rá  co n  u n a  n o ta  a l  J u z g a d o  d i l  C r im t n , 
s i  fu e ren  d t l  or d e n  c r im in a l, q u e  in d ic a n  la s  in s tru c c io n e s  g e n e ra le s  p a ra  
q u e  e s te  ju z g a d o  e n c a b e z e  e l su m ario , q u e  s e rá  re v e s tid o  d é lo s  a n te c e 
d e n te s  q u e  le  re m ita  e l in s ti tu to ; y b a g a  p re s ta r  a l  a c u s a d o r  la s  fianzas 
n ecesa ria s , ó  d e  la  ley , p a ra  e l p a ^ o  d e  g a s to s , si la  d e la c ió n  fu e se  fa lsa . 
S i  l a  a c u sa c ió n  n o  fuese  d e l  ó rd e n  c r im in a l; l a  C o m isio n  ju z g a r á  y  sen 
te n c ia rá  c o n  a r r e g lo  á  lo  p re v e n id o  p o r  la s  in s tru c c io n e s  g e n e ra le s .

11. P re s e n ta :  á  a l  G o b ie rn o  u n  le g la m e n to  ó  ta r if a  d e  lo s  hon o 
ra r io s  q u e  d e b e n  perci» i r  lo s  a^ rim e n so re * , c o n  su g e c io n  á  lo  la b o r .o so  
d e  c a d a  o p e ra c io n , d is ia a c ia  á  q u e  s e  p ra c t iq u e , y  e l  d e  la s  d e m o ra s  p a 
r a  to d a  o p e ra c io n . t . . .  ,

12. Los Vocales de la Comision responderán en juicio cuando 
fuéren acusados de infracción ó abaso de su posicion.

Instrucciones goicrnlcs reglamentarias que detallan los deberes de los 
atrnnifinsorcs. como encargados de l i s  cit icones y  nombramientos 
qucaut'.s eyerciun los Jueces de Cam paña; los correspondan/es en 
la parte de hecho en toda medida gràfica, y  svs responsabilidades.

Consultando el Gobierno que las garantías acordadas por las le
yes á las propiedades de tierras de la República, se hagan efectivas ; y 
creyendo que el servicio publico de agrimensore«, desempeñado debi
da  y sistem adamen te, influye de un mòdo d:recio en < 1 mejor éxito de tan 
benéficas mira ; 1 » que p lede conseguirse por un reglamento que suge- 
tando la * medidas del agrimensor, confo: me á dere« lio, unifoi me tam
bién sus desempeños facultativos, con las atribuciones y deberes peculia
res de la Comision Topográfica, el G e n e ra l  en Gepk d e l  E j e r c i 
t o  C o n s t i t u c i o n a l  para conseguir tan loables objetos, ha acordado 
v decreta:—

INSTRUCCIONES.
1. 0 Comisionado el agrimensor judicial ó estrajudicialmente

\
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para medir un terreno, pasará á dar cuenta á la Comision Topográfica, 
para que esta le facilite los antecedentes que obren en la oficina i elati vos 
al terreno que vá úmedir; cuyas órdenes que serán ano!adas en un regís* 
tro las firmará para constancia, con el Vocal á quien le competa el deuer 
de instruirlo.

2. °  Estando autorizados los agrimensores por el reglamento 
ereccional de la Comision Topográfica para d e se m p e ñ a r , ademas de la 
parte facultativa de su resorte, la > a ceso, ¡as d • c itac ió n  & a . que antes 
egercían los Jueces de Campaña; serán obligados también á noticiar de 
su arribo á aquel destino, al juez mas inmediato, pa* a que este le preste 
los auxil.os precisos en los casos que los demanden las circunstancias.

3. °  Los ag ’¡mentore d berán tener ¡ndispen«ahl~mente un ayu
dante aux lia , á Quienes sera cometida la obligación de llevar la circular 
de citación á los linderos. Prolongarán la; banderas que se establezcan 
en la; líneas de la* mensura*; y podrán firmar c  xa el agrimensorios di
ligenciados y  las citaciones por si y por un lindero que no lo sepa hacer ; 
pero por ante testigos.

4. °  Si el terreno fuese de propiedad pública indagará al citar á 
los linderos los individuos que se hallan poblados en el campo que vá á 
medir, y pobladores de sus inmediaciones; señalándoles el día en que de* 
be p incipiar la mensura : si el terreno fue<e de propiedad particular, 
hará la citación, á lo« linderos solamente, cuidando que medie ai menos 
seis dias, entre la citación y la egecucion de la medida, para que el cita
do tenga tiempo bastante al comparendo, por si ó por apoderado aun 
que esté algo distante; pudiendo á (alta del d íeño ò cabeza del estable
cimiento, mandar que comparezca el que lo repre ente en la casa.

5. °  La citación será reducida á señalar el d :a de la mensura, la 
hora y el punto de arranque; sin embargo, piede permitir allinderò, 
que solo aus a á los pinitos confinantes con sus lindes ; previniéndole lo 
indispensable del comparendo por si ó por apoderado, instruido con los 
títulos de propiedad; habiéndole entender, que la falla de su asistencia y 
d  >cumentos, le pa ar i el peijuicio qu? el de'echo detenni la. Ultima
mente les encorn ará el deber de firmar la citación, por sí ó por un testi
go, para que halla constancia de este preciso requisito.

6. 0 Si uno ó mas linderos se negasen á firmar la citación ó a 
compadecer á  la mensura por la sola circular del ag ¡menso", ocurrirá es* 
te al juez á  quien dio aviso de su arribo pai a  qu » por sü conducto y en 
compañía de su auxiliar tenga efecto el preciso requisito de la citación.

7. 0 El agrimensor no procederá á medir, sino tiene certeza de 
haber tenido lugar la citación: y puede recibir como lindero á un apo
derado, siempre que concurra á la mensura, instruido con los títulos de 
su poderdante. No procederá tampoco à m *dir, sino están prontos los 
marcos que han de dividir los límites, por lineas de rumbo.

8 .°  Antes de medir comparará el agrimensor su instrumento 
con la meridiana determinada en la cabeza del Departamento en que se 
balle, para deducir 2a variación en el lugar; la oue podrá sei vir!e hasta 
25 leguas en circunferencia: no habiendo meridiana: calculará la varia-
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cion, po r los m edios m as exftetos que le perm itan las circunstancias en  <fue 
«e halle; sin em bargo deberá p revenir en  el diligenciado, el m étodo de 
que se ha valido p a ra  hallarla.

0. ® E l agrim ensor, en la cgccucion d e  las m ensuras de terrenos 
d e  propiedad pUbúca, se ceñirá puntúa m ente á  las instrucciones genera
les reglam entarias de que conservará un egcm plar: & las particulares que 
o b tenga  de la  Comision T opográfica com o necesarias ú su m ejor desem - 
peño; al pedim ento d e  la p arte  y  concedido p o r  lo* T ribunales, ó  e l G o
bierno. S i el te rreno  fuese propiedad particular, se  a tendrá  adem as, a l 
te ñ i r  literal de los Iicu m jn lo s de  pr»piedad del in teresa lo : oyendo en 
todos los casos á  los denunciantes, poseedores, aspirantes, y  propietarios: 
tranzará las dificultades del m om ento en los deslindes, y  cuestiones en tre  
partes; reservándose al adm itir las p ro testas p a ra  el último caso; em pla
zándolos á com parecer en  el térm ino prudencial según la distancia á que 
se hallen, an te  quien corresponda, á deslindar sus derechos: en  fin instrui
rá  el diligenciado de  todas las ocurrencias; con precisión, laconism o y 
claridad ; 6  inform ará en  e l diligenciado, y  p o r separado p ara  e l m ejor 
esclarecim iento d e  los derechos de las partes contendentes. ^

10. E n  los te rrenos da propiedad pública valu >s, e ircum baládos 
p o r lim ites naturales, y  en  donde tenga ¡ib ;r tad  d e  ob rar; h a rá  sus trazas, 
den tro  del perim étro  natu ral del cam po, que  no tra sp asa rá  sin esp resa  o r
den superior; pero  si podrá hacerlo  en  las m ensuras d e  terreno* de propie
dad  particu lar; si lo dem andase e l ten o r literal do los docum entos de pro
p iedad, ó  antiguas m ensuras a  las que debe sugetarse.

M ETODO P A R A  MEDIR.

1. o  E l punto  ó puntos de  a rran q u e  se rán  determ inados y  elegi
dos escrupulosam ente en los cam pos abiertos, y  que  sus confines sean  m o
jones y lineas establecidas; y a  p o r el rep a rto  antiguo, ó  bien sea  p a rticu 
la r  do dos ó  m as individuas que  se dividan p o r mojones. S i e l cam po  
destinado  á  m edirse fuese rinconada, e l punto  d e  a rran q u e  ten d rá  lugar 
en la  cuchilla  confinante con o tro s propietarios, ó  si en  e lla  se  hallase al
gún  niojon divisorio d e  o tra  p ropiedad se rá  p referido  ú o tro  cualqu ier 
pun to  porque liga d e  un m odo positivo am b as  ó  m as p rop iedades—sino 
hubiese p ropiedad confinante p o r la  C uchilla, n i en  sus inm ediaciones, ni 
m ojon divisorio, ni m arcas p a ra  deducirlo ; puede en tonces h a c e r  su  a r 
ranque d e  cualqu ier o tro  pun to  in terio r d e  los d em as lím ites que  p e r r  
m etren  e l cam po; p refiriendo aquellos d e  que  pueda d ed u c ir  in tim a re la 
ción, con  m ojon ó m arca ; aunque  sea  traslindan te , del te rren o  con tiguo  
lím ite p o r  medio.

2 . ® S i el te r re n o  q u e  v á  á  m ed ir  fuése una  figura m ultilá te ra  o  
polígono irregu la r, o rien ta rá  e l cam po  en  e l punto  eleg ido  p a ra  e l a r r a n 
q ue ; y  d e te rm in a rá  la  p rim era  linea  a l ángu lo  m agnético , co n  sugecion 
4  la  N orte -S ud  d e  su  instrum ento .— C onclu ida  d e  m ed ir e s ta  lín ea , las 
q u e  sigan  hasta  lle g a rá  la  cuchilla , no las to m a rá  n i co n s id e ra rá  com o

ángulos magnéticos sino por el valor dal ángulo que c a l*  una <13 ella» 
lorm e, c >n la linea q 'ié' anteriorinamo so lu j  a  nreduio, y  p ara  distinguir
las se añadirá á  la Csprewou de U la  iiquicrJa de la  lutea fiiUvrior, ó  li» 
derecJi i  coin » si el u.igul » iu .se  t  »inailo con u ii  simple sem icírculo, que 
tai representa el esleí i >r dal G iu s lu iiid lu  Llegando a  la cuchi.la y  lijado 
c i mojón que lo relacionará con el divisorio de .«.ra propiedad, si io  hu jie*
«3,  volverá a  oriem ar el c...nl>o en  el punt » llegado.— S¡ la  divisor.» por 
la  cuchilla fuese una sola y  misma iiíioa, estaoiccera ésta po r un ángu.O 
m agnético; pero  si loóse » ste linde de mas de uuu linea, operará  conio en 
e l lado, ó  lad s am en  «res y a  medidos, q ’ lo llevaroa hasta la cuchilla: con 
cíuída la m edida de la cuchilla ¡ij.tr.i el otro mojón esquinero, y lo orientar 
ra , con tinuara estaóiccicud > la p r.iner linea ai ángulo magnético q’corres 
panda; in iJ ie u lo  las dem ás que sigan hasta  d a r  vuelta al punto d e  a rran 
que» u los ángulos que particularm ente forme cada una de ellas ccn  la li-
li j a  que la precedió, anotándole la espresion de ú h i dcrcchu u izquier
da d i  la  lia.-a untes nieditLi, auriqueei àngolo form ado por las-dos- liucas- 
sea  m ayor que el recto.

3. ù i .as lineas las continuará do la m ayor Longitud posible, mien-- 
tra s  lo perm ita el sentido a  q je  co rrav i cause total de la  parte  de arroyo- 
ó  cuchilla q¡le vaya deslindando; aunque usta porcion ó cuerda, ab ra z a  
m uchas sinuosidades; variando solamente el ángulo, cuan lo varie el sen
tido ú <|u: co rra  la parie  del límite que examina; con prevención de quv  
estas lineas las' nprocsíinc lo m as p jsibie ai lí.n.te, aunq ie ellas corten el 
p erím etro  en algunas partes cu  su  dirección; y  p ara  tener su verdadera s
configuración, la irá  señalando coji la p a  en *u transito: p a ra  sngetar ios 
lim ites á  sus verdaderas distancias d e  las lineas que se  miden, bajará d  S- 
de ella perpendiculares, o rdenadas ó  seuosversos a  t »los los puntos m r.s 
salientes y  en tran tes del límite; y  asi p o r  p r  *ced¿res succcsívos> tend rá  la 
t »tal y  m as aprox im ada configuración del Polig >n i. l 'a ra  obtener como 
im portan te  y  necesaria  la configuración del campo, su verdadera superfi
cie mus aproxiui i la; y  q’ pueda se r com para lo  el Poligono trazado  en el 
papel, c o i  el que l'orma o i terreno: cu idara  que las lineas m agnéticas y  
ángulos siguientes á  ella  que circuii1 lu i lo interior d e l Polígono; sean es- 
ta9 .ec id .is c o i  la  m u /o r  escrupulosidad, y sus distancias corregí la s  con 
prudencia, ù  po r los m étod ís d o la r te ; u fin d.i que estas distancias so 
aprocsim  .-ii en cuan to  lo pern iila  el iné tod » gráfico, á  la proyección ori- 
z w :ah  q  ib .lan J > estro.-!» un sute obiig id o  el agrim  ;nso r a  d a r  cuen ta  en 
su  diligenciad >, d e l inét >do d e  que- se  ha valid > en tan  importante cor
rección, ¡mes q u e  d e  ella depende la  igualdad y  sem ejanza de ias figuras, 
y  aprox im ada superficie.

4 . 3  S i el to rrea  > fuése c a m p i abierto, esto  es; limitado p o r  solo 
lineas v  m  ijo.ies; p rocederá  en la  m edida p i r  ru.n'o >s magnéticos, siguien* 
d i e l m é t u lo d e l r e p a r t í ,c o n  sugecion a los docum entos, tom ando en 
consideración  las d iferentes variaciones de la ag ija en  otras épica»; para 
repetir lasp riñ i ;ra s  lineas q  le d a u  la an tig  i.i paseo ion; y los esquinároslos 
fija rá  p o r  balizas á  ob jetos inalteraoles y conocidos; situando por este m e
d í > ó  p or inarcaci unes sob re  la lin *a que mi le  cuantos objetos de conside
ración  y m  ire  >s lim ítrofes descubra: aunq’ n »estén en proporción con ol 
p ap e l d e  q '.leb c  se rv irse  p a ra  el Piano, señalan lo si en éi, los pjntos q’ puo 
a  j  incluir, y los q’ p o r  su notabilidad y naturaleza deban balizarse, lo s de-
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m arcará  tam bién aunque estén á  m ayor distancia, porque b as ta rá  que 
anote en  su dcligenciado estos datos com o los dem as d e  marcación.

5. o  S iem pre que el agrim ensor tenga que subdividir un  cam po 
«in innovar sus limites y mojones, levantará e l plano con «ugecion á  loa 
artículos 2. -  , 3. °  y  4. ° , y  bosquejará sobre la figura la distri
bución de perfecto acuerdo con la disposición que ordenu la división: los 
docum entos que se le manifiestan, y  el avenimiento de partes; pero  si 
fuese árb itro  el agrim ensor p ara  o b rar con entera libertad, verificará su 
operación como se le previene en el articulo 0, y  regularizará la división 
lo mas posible que perm itan los locales repartibles, ó  configuración total 
del cam po; cuidando que el cupo en superficie igual á  cada parte , disfru
te  de la* ventaja* conocidas en  el terreno; ó proporcionahncntc si las p a r
tes ó  adjudicaciones fuese» desiguales.

0. o  S i el te rreno  que va a  m edir hubiese sido m ensurado anti
guam ente, y  no esistiesen mojones; deberá  e l agrim ensor deducirlos p o r 
».•I rum bo y distancia á  que fué amojonado, en  el reparto  por m an  as esis- 
tentes cu el terreno , ó  e n  e l d esuse-'la tera les; consultando las diferente» 
variaciones y  épocas; valiéndose en el ultimo cuso, de una declaratoria  
formal del vecindario y  el ccsám cn de los mojones de uno ó  m as terrenos 
a  cualquiera dirección que estén amojonados judicialm ente. T odo  lo 
prevenido debe entenderse siendo la m ensura judicial; pero si fuese estra- 
judicial á  pedim ento de uno ó mas interesados, p ro ced e r i sin em bargo 
com o arriba se previene, pero  de perfecto acuerdo con las instrucciones 
d e  la Comision y la de los ínteres ido¡>; i suspend rá  la medida sino tiene do 
•'cumentnda la adquicscencia d e  los q’.ocom isionan para o b rar librem ente

7. ® L as diligencias serán entendidas con claridad y  precisión; los 
¿ 'a ta s  que form an e! plano, los estenderà po r sil orden en una tablilla co
m a la que se usa ; en  la qus estenderà lo* elem entos d e  cada  
uno de los dias que invierta en  su operacion; sentando abajo  los dates 
prevenidos de dem arcación y dem as, anotando no solo las dem arcacio
nes y  métodos de que  se ha valido en  varias operaciones accessoria« á  la 
m edida, sino tam bién las calidades del local, en pastos, aguadas y m ontes, 
y  ce rra ra  su di licenc ia  con «-1 e s t r a d o  d e  los docum entos y  m ensuras de 
tos terrenos linderos a l que m ido. P odra  pern i tir  que cada  diligencia del 
diario, sea autorizada tam bién p o r su auxiliar, si quiere; su rq u e  la res
ponsabilidad de la  operacion, es esclusivam ente del agrim ensor: lo  que  
así se le*p reviene.
fií’p i-"  8 . °  L os Planos serán  trazado» p o r  una escala, instruida d e  una  
linea de pulgada p o r  c ien  varas, pa ra  los te rrenos que lleguen á  20  le
guas de superficie; ó  d e  la  misma linea por 200  vara» si fuesen m ayores. 
E n  los terrenos de chacra , do las mism as 100 varas  po r una  línea, si tie
ne fondo d e  una legua, ó de 10 varas por linca sino llega á  m edia  legua: 
y  en  los solares y  quintas de  una v ara  p o r línea d e  pulgada.

ti E S P  ONSA M U D A  D E S  D E L  AG R IM E N SO R .
1. °  Si hubiera queja de propietario  d e  m al ogccutada una n:cr.- 

*ora, ó  de linderos p o r haberles inferido perjuicio sin oírlos, suponiendo 
ineptitud ó arb itrariedad  en  los procederes facultativos; se rá  rev isada  la

operacion por uno d e  los miémbros de la Comision Topográfica, 6  p o r 
o tro  facultativo á  quien ella comisione, y  el eesám en se egecutará con a r
reg lo  á  los títulos, instrucciones generales y  particulares; y  decreto que 
ordenó la medida: á  c ite  ecsamuii asistirá el acusado.

2. °  Si de la nueva medida resultase falsa la delación, pagara el 
d e la to r los gastos de la nueva operacion; y al agrim jns ir acusado con ar
reglo al honorario que se le estipula por el regíame; t > de la m ateria p ara  
estos casos. Los costos serán abonadjs  del depósito qus haya hecho e l 
delator, p ara  asegurar la  calumnia.

S i efectivam ente la mensura fuese m ala y  arbitraria, será de 
cuen ta  del agrim  insor acusa 11, los c asios y  costas de la nueva operacion; 
y  quedará p j r  este hecho suspenso de las funciones de su cargo p . r  
un  año.

S i el defecto cometido fuese conocidamente p o r ignorancia; ade
m as del pago de los costos y  costas de una y  o tra  operacion, quedará de
puesto d e  su empleo ó cgireicio en todo el Estado, con la no ta  de— por  
inliúbil; pero si el defecto fuese cometido por mala fé, coalición, ó  sobor
no  justificado, faltando á la confianza que se le ha depositado, será  penado 
con los costos generales, depuesto del empleo, sumariado p o r la  Comi
sion; pasando lo obrado al Juez del Crim en p ara  lo mas que haya lugar0

S. 9  S e  considera también criminal toda operacion, en  que se ha* 
lie el e r ro r  d »  mas de un cuatro por ciento en su total superficie; siempre 
que  el te rreno  sea m ayor de una legua. E n  las líneas que consten d a  
una  legua e l 3  y  medio por ciento: en los terrenos de chacra  que no ec- 
sedan de m edia legua el 2  y meclj»; y  en las distancias de menos de m e
d ia  legua el d is por ciento; y  en  los solares un milésim >.

4. 3  L as penas para que corríjan al agrimeos >r de estás infrac
ciones, serán  proporcionada« á  los locales y  otras circunstancias do las 
infinitas que pueden concurrir á  hacer c  »atraer estos errores.

5 . *  E l a"rim eiisor tiene derecho para  pedir apelación, da las re
soluciones-de la Comision, en  aquellos casos particulares á  que no alcan
zan  las instrucciones y  en  los que no se le convenza d e  su  faita dem ostra
tiv a  y  científicam ente.

C oncedida la apelación an te  el Gobierno, se  creará  un Tribunal 
d e  seis facultativ , que nom brará la autoridad Superior de los que e l 
p residen te  y  secretario  con  voto, saldrán por sorteo; y  esta  resolverá en 
v ista  d e  la acusación oyend > la defensa del agrimensor, c  >n vista d e  las 
instrucciones generales y  la presencia do un vocal de la C  amisión q u s  ha
r á  d e  Fiscal.

6 . °  T iene  tam bién derecho el agrim ;nsor, y  se  le concede: ped ir 
e l castigo d e  u n  vocal de la Comisión T op  »gráfica cuando pruebe demos* 
tra tivam en te  que  e l vocal ha faltado a  su deber atacando injustamente e l 
buen  nom bre  ó  intereses del agrimensor.

S i d e  la  evidencia de los hechos resultase criminal el m iembro 
acusado; se  c re a rá  un tribunal facultativo p o r  el mismo orden que p a ra  
las apelaciones d e  los agrimensores. E ste  juzgará al enjuiciado p o r el 
m érito  de las p ruebas que aduzca el acusador, y  los resultados del juicio 
que  se rá  público, se  d a rán  á  los periódicos; ó p ara  justificar al funciona.- 
rio  dé  la  calum nia, s i se vindicase; ú p a ra  cgem plar de los que validos d e
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la impunidad quo Ics acuerda la fai'a de un Reglamento, puedan hacer 
un abuso escandaloso de su po-icion. y de que hay mas de un ejemplo.

Al juic io c oncuri ii a < 1 acusado para hacer su defensa, y  « 1 ac usa- 
dor á  sostener su demanda, y oír el làllo à que diére mérito las pruetas 
de ambas partes: y será depuestode su egercicio en iodo el Estado, il  
agrimensor que no i indicie en juicio al acusado.

JÍr¡rlainento p a ra  el método interior de Ia oficina de la C o*
misión l'opo¡rr('ficU) y  despi erto d t l  serviciopúu'icu.

La Ccmision Topográfica llevará un registro por cada sección 
<lclas denuncias anuales.

Otro ídem por secc ión de informes.
Otro idem ídem en que se anotarán los testimonios íntegros de 

las mensuras,
Otro idem en que se anotarán los terrenos de propiedad publica 

enager.aclos en enfiteusis.
Ot: o idem i I piva los terrenos de propiedad pública enagenados 

* por venia, permuta &a.
Un protocolo gone»a1, para anotar las propiedades antiguas ó 

modernas, con la no a  al margen de la procedencia di 1 .erreno.
Otro idem en que se estenderán los acuerdos esliao .dna ios de 

la  Ccmision. < * ,
La portería d ; la  oficina de la Com’sion Topográfica llevará dos 

cuadernos mensuales de la entrada y sal da de 1 r< e-pediente ; anotando 
en la entrada si es propiedad particular ó  denuncia. Al coucluir la 
semana pasará todo lo anotad á su registro ro-respondiente.

1 1 portero pa ara d  ario á la me*a d^l Presidente ó Sala de 
acueidos Ir* ent ada en una lis:a. la fecha y  su riib ira.

Un auxiliar será enea gado de registrar las denuncias ,  firm ará 
las carpetas d e l »esencial di 1 - espediente, anotando el est.acto en su 
regi>tro corre pondienU; y pagará al suyo, los info.mes de cualquieia 
clase que sean.

Otro a i ¡liar llevará l i  conrmioaeion oficiul: la copia de los ori
ginales de mensura á su registre; la tema de razón de terreno?, que pa
sen á enfiteusi', y la tema de razón de las propiedades particulares y 
pública' que pasen á particular.

La* den indias q  te por s i  naturaleza sea dudosa su adm:sion, 
.serán de-pa liadas en tal sentid) que vuel-a el espediente á  la oficina 
de la Comision para que e a chive previa notificación del interesado.

Las decisiones de 11 Cr misión, serán el resultado de ui a sesión 
que edehrarán reunidos su< Voc ales y  See-eia ¡o, si lo hubie «; sin em
bargo antes de este a ' to, p *<l. a ropa-f irse 1 1 despa**bo en»re sus miem
bros para que eesp.minánd 1»« pri ad imen e se naga mas fáe*l la resolu
ción en vista de 1 re1 ito que d  Yo* al lia^a á la Junta del esp diente.

La Comision tendrá tres aducidos de tabla en la  semana. Lunes, 
Miércoles y \  iernes, sin perjuicio de los estraordinarios.

S It
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E l despacho se pasará al portero por la misrua ru ta que lo intro
dujo á  la  mesa la  que firmará y. ss arch-vará.

Los interesad >s.ocurrirán las Martes, Jueves y  Sábados por sus 
despachos é  las 2 y med a  de la  iarde.

La Comision en acuerdo deliberará e' método mas esácto y  justo 
de  compara“ !o> d  ligeneiad>s de mensuras con los plano-; y loque juz* 
g-ae m u  con:l ícente á uniforma:* los trazos que repite la oficina con dos 
que constituyen las demostr aciones g* ificas que remiíén los agrimenso
re*; y  feehoda'á cuen.a al Superior Gobierno para que publicado ten» 
g a  el mas exacto cumplimiento.

Reglamento que ordenn loi honorarios que dcb»n percivir lor
agrimensores en los diferentes trab ajos q  ieson ua ¡>u resorte.

El ag^men-or será condecido d^ cuenta d?l dleño<LI terreno 
que debe m ?d.r con caballos pa a él y su au ciliar, y se pond an 4 su d  «• 
poucion los peones necesa tos para el servicio y  cond iccion de los útiles 
precisa-; dempuntó de d  m íe  par.a, h ista c 1 lugar d j  l i  ope a r ioc: per» 
cibirá un p?=o p>r c i i i  egua d * id i, y otro de vuelta. D>*4¡ que el 
agrimensor lle£ le al d  stm o le correrán cinco peí >s por ca la  i ta  que se 
detenga sin p  acticar .a operaron, noskn l^  tiempo malo, que en tal 
caso gana *á solo dos pesos d  ario*.

Si el terreno que vá á medí.* fué«e un polígono que parare de 10 
leguas cuad -adas, percutirá por sus hono^a ios — po-11 p-:'me a 'eg Ja d s 
supe fi^ie que contenga «1 terreno I J )  peso ; po- la segunda 80 peso ; 
iOr la terce -a 60 peso ; por 11 cuarta 4í) pe -os; por la quinta 2 J pe o ; y 
is demas á  20 peso ■*. Ádem 1« do esto cobrará un 20 po.* ciento po.* au 

comision de juez, pago de auxJ.ar, copia *, plano &i.
Si el terreno fuese meao1* de 10 l?g ías pe-ei'ojrá 150 pesos por la 

prime*a, 10) pe-os por la  seguad •, 5) pe os p ir  la terce a, 23 pesos por 
la cua la, y demas á  25 pesos; y el mismo 20 por ciento dicho ea el ante* 
rior articulo.

S i el terreno fuese menor y solo llegare á  5 leguas cobra-á: —15)
Íesos por la prímera, 75 por la seg m la, 32 pesos 4 realeo por la tercera*

3 pesos por la  cuarta, y  8  p*. por la quinta, mas el 2.) por ciento dieho.
Si el terreno fuése de chacra, percibirá ademas del valor del via« 

r e  y  s:is demora«* 10 pesos p o r  la primera cuadra, 9 pesos por la según- 
á \  8 pesos por la tercera, 7 pesos por la cuarta, 6 pesos po-* la quinta, 5 
pes por la  sexta, 4 pesos po.* Ja séptima, 3  pesos por la octa*. a* 2  pesos 
p o r  l a  novena, y  I  peso por la d  ícima, y  l a s  domas de 1 1  superficie á  4  

reales. Ademas un 25 por ciento para los gastos de auxiliar dea.
Si el terreno fuése solar, llevará un octavo por va*a cuadrada; es

tando obligado el agrimensor á dar los planos y  pagar el a  jxiliar de* su* 
cuenta.

E n  aquellas tU¿gencias cu que habiendo llegado al deslino no se
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vpracticas«* mensura por oposicion ü otro accidente de e*te g é n e r o  per

cibirá su* dieía- d* v í a  y vuel a, ‘o< 5  pe o s  de demora, y a d e m a s  el 25 
p o r  cié1: o  por^W attnaí io'iW, y pago deaux.l ar. 2Si hubiere a 'g u n  re. 
conoc*micn*o ó  *nt'»• me pe cibrrá < n lugar del '2 5 11 4 0  por < iei.to d e  lo  
q u e  se <a.rule <1 lor de la mensuia.

E n  lo s d e . l in d e  i á  q u e  d e b a  a s i s t i r  p a r a  e l  e c s á m e n  d e  su s  o p c*  
'  r a b io n e s  p o r  ( ju e ja  d a d a  d e  u n o  o  m a s  ni  o p ie ;a r io s  c o n t .a  e l  a g r im e n s o r ,  
? e  l e  a b o  a  un  «1 p e . o  p  i li g u a  d e  ’d a  y  vue l t a ,  1 0  p e so s  p o r  d .a  m íe n  
t¿ a s  d  j r e  la  m e n su  a ,  y \o¿  c in c o  d e  d e m o r a s .  T o d o  lo  d ic h o  s e r á  »i su 
o p e :  a c ió n  s« Je l> u « n a .

j n j v r s o .

i
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